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Presidente: Excelentísimo sei10r aon Flon'lleto Hu-stinza La·
chiondo.

Ilmo. Sr.: De confonnídud con lo dispuesto ene} Decreto
88H119ü9. do 8 do mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Esto Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que hii de
juzgar el concur5ü de acceso a Catedrático de Universidad entre
Profesores agregados, anunciado por Orden de 31 de julio de
1973 (..-Boletín Oficial del Estado,. de 4 de, septiembre). para
provisión de la cátedra de «Fisiología vegetal.. de la Facultad
de Ciencias de la Universidad Complutense, que estara consti~

tuido en la siguiente forma:

7211 ORDEN de 23 de febrero de lf}74 por la que se
nombra el Tribunal del concurso de acceso a lacá
tedra de _Fisiología vegetal- de la· Facultad de
Ciencias de la Univers.ulad Complutense.

1. Normas generales

1.- El concurso~opo&i¡::jón se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley B3I1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
soradD: Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado. por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de '27 de julío. y Orden miOJs~erial de 30. de mayo
de 1966, sobre constitución, de los Tribunales en los concursos·
oposiciones a pla7.Hs de Profesores agcegados, y Decreto do la
Presidencia del Gobierno· 31S/1964, de 7 de febrero, por ei que
se aprueba la Ley articulada de Funcionúrios Civiles del Es
tado.

Il, Requísít(J$

2. a P;;,¡fa ser admitido al cúncu!":.;oopo.sJclún se requieren las
condiciones sigui-ent.es.:

NORMAS

Vocales:

MARTlNEZ ESTERUELAS

limo Sr. Director general de Universidades e Investigación,

A) Ser españoL
E} Haber cumplído veintiún años de edad.
C) No haber sido separ~do, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o da la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones· públicas,

D) Haber aprobado Jos' ejercicios y. cumplido todos los re~

quisitos ntJcesarios para la obtención de! título da Doctor en
facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

EJ No padecer enferm~u;¡ad infecto·contagiosa ni defecto físi
co o pslquicoque inhabí1ite para. el servicio.

F} Carecer deantecédentes· penales por la comisión de deli4

tos dolosos. tanto en. la fecha de terminación del plazo de pre4

sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspiI'antcf:; .cu~i1quicra de ias circunstan·
cías siguientes'

a) . Haber desempeñado funciún docente o investigadora efec
tívadúránte tres cursos completos como nünimo 'en cuaiquiera
de la,s instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos dé Invest.igación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de lnvestiga~

Cionés Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del.
Consejo Supenor de Investigaciones CielHiflCfls, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza Superior· del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
res {) Directores de los mismos

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica.
ciónexpooida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, v isada por el Rectorado de la misma.

dO) Institutos de Estudios ·Polítlcos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

€'J Real Colegio Ma.yorAlbornoclano de San Clemente de
Bolonia !ltaliaJ. qua se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la qUe constara además la condición de
becario del mif:;!Uo.

f') Junt.ada Energia Nuclear, que se ju"Líflca.rá mediante
certificación expedida por elPrcsidente de la misma., en la
que se hará constar además laconrlición de colaborador o
investigador del Interesado.

g'} UnivfHsidadBs de la Igl(~sia ler;e:)men~,e reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acredílarámediante certificación de] Rectorado corres
pondiente,

h') EscUelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Dit'ector de ia.misma,

i'J Instituto Católiq:> dt} .Artes e Industria. de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria. General de la
Universidad de Madrid, COl¡ el visto bueno del Rectorado,

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe~

dida por los Rectores o Directores dB los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Contras docenteS de Grado Medio, con
tres años completos .de ejercicio en .la cátedra.

lO Haber cumplido o estar exentas de! Servicio SociaJ, si i~
trata de aspirantes femeninos. Este requisIto ha de tenen~e
cumplido antes de transcUl'rir los treinta días de plazo para
presentar los docurnr;mtosuna vez. termInada la oposición, con·
forme lo de[ennina el artículo 4." del DeCreto 1411/1968, de
27 de lunio.

ORDEN de 1 de marzo de 1974. por la que·se anun·
cta a concu.rsocoposíción para su provisión en pro~

piedad y en turno Ubre, la plazl;L de Profespr agre.t"
yado de ","Optica yE$tructura de .1a· materia. en la
Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma
de Madrid.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Sr, Director gencra1 de Universidades e Investigación,Ilmo

A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Alfredo Ca
rrato Ibáñez, Catedrático de la Universidad ComplutensE'. De~

signados públicamente por sorteo, celebrado el día 5de fe
brero actual: Don Manuel Serrano Garcia, don. Francisco· Sa
batel' García y don Luis .Recalde Martinez, Catedráticos de
las Universidades de Barcplona, Murcia y Granada, respectiva
nl€ntc,

Presidente suplente: Exctdcntisimo sei'ior don Octavio Car
pena Artés.
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Vocales f:>vplentes:

A propuesta do la Facultad correspondiente: Don DimáS
Fernández-Galiano .Fernández, Catedrático de la Universidad
Complutense. Designados públicamente. por sórteo,celcbrado
el día 5 de febrero actual: Don José Maria PereHó Barcéló,do"n
E:r-nesto V¡éHez Cortizo 'f don Gregario NiColás .Rodrlgo, Cate
dráticos de la Universidad Complutense, el primero, y de la de
Santiago, los otros dos,

Lo digo a V, l. para su conucimicrito y efectos.
Dios guarde' a V, 1 muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1974.

Ilmo. Sr.: Vacante la. plaza de Pro.f€sor agregado de «Optica.
y Estrüctura de la materia,. en la Facultad de Ciencias de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Este Ministerio, previo informe de la Coni.ii:iión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza' pata su
provisión a concurso~oposici6n, en turno Ubre,

Los aspirantes, para S81" admit:dos al mismo, dBooriH'l reunir
los requisitos que se exigen en las núrmasaprohadas por la.
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad
junto a la presente Orden, yúlconcurSQ~op~f;iciónSé regirá
por los preceptos legales que en las· mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requi~

sitos exigidos en la Orden de convocatoria corre;~pondiente. po
drá concurrir a los concursos de acceso que se anun,ciel'l para la
provjsión de las cátedras de igual denominación o -equiparada,s,
segün lo dispuesto en el artículo 4.", e.del Decreto 1199/1966,
de :n de marZlO.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1. muchos áfIos.
Madríd, i de marzo de 1974.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fe..-;ha,
por la que se convoca, previo informe favorable· de ·la Comi~

s~~n Supe.-Jor de: Personal, para su provisióoaconcur&o-op()si
ClOno . e11 turno l1bre, para el ingreso en el Cuerpo de Profeso
res Agregados de Universidad, la plaza de Profesoragregfl.do
de «Optica y Estructura de la materia-· en la Facultad da
Ciencias de la Universidad Autónoma dé Madrid,

Esta Dirección Géneral haca públicas las normas por las
que se h~br~ de regir el mencionado GoncursQcoposición y qUt:
son las SigUIentes:

111. Solicitudes

3. a Quienes dt'sef'n tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigIrán la solicitud a esta Direcdón Cer\eral, dentro del plazo
de treinta dias hábí.les, a partir del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el <iBol€'tín Oficial del Estado~, ha
ciendo constar el domIcilio~él aspiran1J;l y número del documen
to nacionai de identidad y que reúnen las condiciones exigidas
que se especifican anteriormente debiendo relacionar todas las
que lo afecten, que S6 referirán a la fecha de expiración del
plazo señalado para la presentación de las instancias.
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Igualmente deberán hacer constar que· se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del MQvimiento Nacional y demás Leyes FundamC'ntales del
Reino.

4.° La presentación de instancias debuá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los omdurtos que senafa
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdminisLrativo, en
cuyo caso Se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
CentroS a que se refiere dicho artículo.

1,os solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediénte y 500 p(>setas, tambiéh
en metálico. por derechos de examen. La cantidad de 600 pese·
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá &0'1' abonada
directamente en la Habilitación del Depart.amento o mediante
giro, de acuerdo con lo qUé se establece en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instan·
da el resguardo correspondiente, en el que habrá de especiH·
carsa necesariame~ladenominfldónde la plaza de Profesor
agregado a la que '-~ aspirante concurre.

Los aspirantes debetim acompañar a SUs instancias certifica
ción acreditativa deta función docente o invE'stiga.dorá yel
escrito de presentación pOr· un Catedratico de Universidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constar¿m las cualidades
y labor realizadas por el aspirante. debidamente informado por
la Junta de Facultad o: de Profesores de .la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afectada al Centro o a· una. Univer
sidad extranjera, y por el Consejo< Superior de Investigaciones
Científicas si se trata de personas qua hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros
de investigación nacionales o extranjeros.

5.~ Expirado el plazo de- presentación de instancias. y pre
vías los requerimientos que procedan a los ¡nteresado$ cuyas
instancias adoleciesen de algúlldefecto para que en un pla.zo
de diez días subsanen éste o· acompañen los documentos pre~

ceptivos. por la Dirección General se aprobará la lista provisio
nal de aspiraptes admitidos y exclUidos, que se publícará en el
~Boletín OfIcial del Estado.. , y en la que se consignarán. con
el nombre y Qpé1lid6s de los aspirantes. el numero del documen
to nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la redamaclón prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábilea, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la Usta a que se refiere el púrrafo unte·
riM.

Las reclamaciones que> se presentasen ser~ln aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicara en el .. Boletín Oficial del EstadÚ". y en la que figürarú,
con el nombre y apellidos de los aspirantes, el numero del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este. Minister io, en el plazü de
quince dfas hábiles, a ,partir del siguiente al df\ la· ptlblicación
de aquella en 01 «Boletín Oficial del Estado~.

IV, Tribunal

tP El Tribunal que he de juzgar lo'> ej(~t'cj(:ios del (;on,ur
so-oposición estará constituído por el Presidente, que debera
pertenecer al Consejo Nacional de Educación O a las Reales
Academias o al Consejo Su.peri:or de 'Invest.igaciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido- Rector o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de una: FacUltad o Director de una
Facultad o Director "de una· Escuela Técnica Superior;. tres
Vocales, Catedn'tticos o Profesores ~gregadosde disciplina igual
o análoga a la que es objeto de provisión, y un cuarto Vocal;
Catedrático o no_ especializado·. en .la .disciplina O en materias
similares. designado por el Ministerio, .. a propuesta en terna
del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto
en la. Ley 4.'5/1968. de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 do
mayo de 1966. •

En la misma forma serán desfgnados los n:~sp8cíi\'os >;uplen·
tes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficia,l del Estado". de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6.°. 1. del Docreto 1411/1968, de 27 de junio" que apro
bó la Reglamentación General para el Ingl'l;cso en la Administra-
ción Pública. .

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstcnerSé de in~

t.ervenir, notificándolo a este Ministerio; y los 8.spirantes po
drán recusarJos cuando concurran las circunstanc:as prevista;;¡
en el artículo 20 de la Ley de Proce-dimient-l? AdminL,~trativo

v. Comien:KJ de los exámenes

e ~ Una vez constituido, el Tribunal a.cúrdar,i y publicara
en el "Boletín Oficial del Estado". con quince dias de antela
ción, la fecha, hora y lugar en qtle haya de verificarse la
presentación de los candidatos,. la celebración delsortE'o. en su
caso, para determinar el orden en "que habrán de actuar los
mismos y la fecha, hora y lugar del cOP.1ienzo del primer
ejercicio de la oposicIón. Para los ejercicios sucesivos, el anun~

(:io deberá bl1.cerse público. PQr el TribunRI.en los Jocales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y pOr cuaJescluiera

otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su
amplio conocimiento, con veinticuatro horas al menos de ::111~

teladón,
9.~ En ¡üngún caso podrá exceder de ocho me&es e) tiompo

comprendido ~ntre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios de! concur:So~oposlciónserán públicos
y SB verificarán .sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sit-oi'es entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria.,· por triplicado, sobre el concepto,
método. Íl.lentes y programa de las disciplinas que comprende
la plaza, así como la justificaCión de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará ei sistema
acürdado en orden a Japráetica de l-os dos últimos ejercidos.

12. El primer ejercIcio del concurso-oposición consIstirá en
la presentación y exposición dI':' la labOr personal del aspirante.
durante un plazo máximo· de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que en
tregara.nal Tribunal en d momento de su int-ervención, el
juicio crítico qué les mer-ezcala labor docente ':1 científica
previa de sus coopositores.

La réplica de estos se harn, lOln cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero·- se ratificara por escrito, entregarlo al
Tcibut1ul en un plazo de veinticnatrohoras.

]3. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
c?!:udio presentado por el oposltoracei't3 del concepto, ¡nó
todo, fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo
mú-ximo de una hora, seguida dé discusión; como en el eJer
cicio anterior.

14. El tercer ejercicio consiStirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de ·su programa y cüya preparación habrá hecho
librenwnte.

15, El cwuto ejercicio conf'istirá en la exposición. durante
una hora 'como maximo, de una lección elegida por el Tribu
nal entre diez sacr.das a la suerte d?l -programa del opositor.
Para la preparacíóll de esta lecci6n se incomunicara al oposi
tor, por un plazo máxjmo de seis horas. pero durante este
tiempo podrá utilizar los libros !iotas, material, etc, que soli
cite.

16. Los ej('rcidos quJnto y sexto serán de carácter práctico
y de indo le tc-gica, re:;pectivamente. Él Thbunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, segun la naLll
raleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escl'ito.

El Tribunal podrá fraccic-nar y ampliar estos dos últimos
f\jE'l'cic¡o~, en la forma que estime opOrtuno.

17. Los opo~dore5 leerán pilb1i~:11Y1!31je los ejercicios escritos,
al terminar cada uno de ellos Si la lectura no pudiera ha·
cerse en el mismo acto, los trabajos de ].:JS opositorf!s, encerra
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubri
cados por el Presidente, se conservarán, hosta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna que
quedará, lacrada y sellada, bajo la custodia de} Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el PresIdente del TribunaL

18. En cualquier momento del proc¿e-dimiento do selección,
si llegase a conoclmi9nto del Tribunal que algunos de los as
pirantes carúce de los requisito::; exigidos en la convocatoria
se le e-xc!uirá de la rniSJlHl, prev18 audiencia del propío inte
msado, pasándose, ún su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y COillw1lciindo)'O, en todo caso, el mismo día a la Direc
dón Ceneral de Universidades e InVestigaCión.

VrL Calificación de 10$ ejercicios y propuesta

19 los ejercIdo:> serán eliminatorios si el Tribuna.l acuerda
1,1 t'xcinsiún por unanimidad. Se exceptúa el primer ciercicio.
en d que- bast.arán tres votos adv-er.';os para que los opositores
)Jlwdan ser excluides.

20, Después de cada. sesión se levantará un acta clrcuns
tancíHda., y en ella so hará con::itar el 1uiciQ motivado que cada
j\WZ formare del ejercido efectuado.

21. AoLAS de la votación del prl'mer ejercicio, cada uno de Jos
íueces- entregará al Presidente un informe acerca de los traba~
¡os prescmtaclos por los. opositóre$ y el valor que, a su luicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
tndc,,; le,:;; miembros del Trihunal y se uniran al 8x:pcxlicnte.

2:2. La voü\ción será públi-ca y Dominal, y se necesitarán
l.1'c.'-; vnl(l<; cOllf0rmü~> para q'lP haya prüpuC'sla, cllGlquienl que
sen. el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dj<;ho número, se procederá ,a segunda y tercera votación
entro los qUe hayan alCanzado más votos, y si tampoco en és
tas se lograse, se declarará-· no haber lugar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisJón, el Tri
bunal hará la ,propuesta a favor del aspirante qué haya al
canzado el mayor numero dé votos, dentro de la condición es~

tabledda. en el párrafo anterior. En otro caso.. reunido el Tri~
bunal al .. dia siguiente de la votaCiórt definitiva y convocados
los opo':<Ítores por él designados, el Presidente les irá llamando
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7213

7214

7215

por el orden que ocupen en la lista formada en virtud da di"
cha votación, para que eHian plaza entre las vacant.es, ya por si,
yu por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pJa
za:3 ni la designase en instancia forma! Q por persona debida
ment.e autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votacitm entre jue
ces.

l-fecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
('1 caso previsto en el parraJo anteriOL cada opositor será. pro
puesto para la plaza elegida, sln que contra estapropuest.a
quepa recurso alguno.

23. Formulada la,propuesta, el Tribtlllul hará pública la mis
ma. y en el tórmhlO de tres días a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concursG-oposkión,
por el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Etluc¡)('j':-l1 y
Cienciü.

VIlI. Presentación de documentos

24. Lo;> aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante- este Departamento, dentro del plazo de treinta ajas habl,·
k" a p3rtir dé la publicación por él Tribunal de. la propuesta
Iocmlllada, los documentos que a continuación se sBñalan:

1" Partida de nucimi<mto.
2." Titulo de Doctor.
;-l." CertiÍlcación negativa de ¡-lnlcccdentps pClltlics, expedi

de por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4:' Certificación de no padecer enfermedad infecto-canta

gim.a ni defecto fisico e psíquioo que inhabilite para el servido.
Dicha certificacló-n deberá ser expedida por un Médico dol
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial· dE' Sanidad

5." En el caso de aspirantes femeninos. certifJcación· de .ha
hel" cumplido el Scn'icio Social o de estar exentas de su CUln
plimienlo, en la f€cha de presentación de documentos.

Los document.os citados en los numeros ;1." y 4." debenin e3
tar expodidGs dontro de los lres ml)ses anterior·,-,s a la fe(.:ha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos L"Oncretos, acreditativos de
reunir las condiciotH_'S exigidas en la presente comrocatorü1-,
<,0 podrún acreditar por cualquier medio de prueba i;dmisibJc
en derecho.

Quie"es, dentro del plazo indiccdo y salvo c.%o~ de fuerza.
mf1yor, no presentaren su documentación no podrán ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que huhieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de
p:::;t.a convocatoria. En e.ste caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional, efectuando nueva votación, conforme al nroce- .
dimiento scii.alado en la norma 22 de esta convocatoria, -entre
i?s. aspirantes que hubieran aprobado los ejerd<;,l0s ue la opo~
SlClon.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de FunCÍo·
nanos Públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anjpriOl' nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi·
nisterio u Orgi.:nismo de que depunC!ul1 acreditando su condición
y cuanjas circunstancias consten en su hoja de se,·vlcios.

IX. Toma de Qoscsiün

2:i El H<;pirante ° aspirantes propueSTOS por el Tri;)ul)al, una
\'I:'¿ {'xpC'dido el nornhraro.iento, en el que figufH.n:10 el J1úfnci'O
<id Hpgistro de Personal y la fecha dfl nacimiento, deberán
tomar- posesión do su destino dentro del plazo de un nws a con,
titr desde la notificación del nombramiento, sah-o el supuesto
de qU8 sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de ia Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prostaril jllrdHlCrJto de
ace.1.amicnto fI 105 Principios Fun~mentnles del 1\lOI:imiento
Nacional y demüs Leyes FundamenttiJes dol R('ino.

X. Normas finules

20. L:t convocatoria y sus basús y cuanlos actos adn,jnJs·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del TribHnal,
podn'm ser impugnados por los ínteresad-os en .Jos casos y en
la torma ('stai]lecidos en la Ley de Prücerlimiento Administrativo.

27. Si se pJ'odujeran en lo sncesivo cambios oficif11es en las
planes do estudio de las respe-ctivas Facultarles o en la es
tructura orgáníca do la enseiianza, en especial de los Depar~

Ltmentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de EduCt1dón y Ciencia; múdinnte
orden motivada, al desempeño de la discipllna que ha-ya venido
a su,stituir o a desarroUar la que tenían de!)tro de su Uni\';::¡-:,i
dad.

Madrid, 1 de marzo de 1974.-·EI Director genera! Lie Uni
n,ré:'idf\dcs e InveSl.ig<.Kión, Felipe Lucena CondB

•

ORDEU de 6 de marzo de 1974 por la que se
nontbra la Com¡swn especml para el concurso de
tra.~ladc a la cátedra de ,,-Derecho internacional P{¿
b,¡:co y Pril1udo- de. la.' Facultad de Derecho de la
Universidad. de Barcelona.

lJmo. Sr.: OC' conformidad con lo dispuesto en oi articulo 5."
dt) la Ley de- 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que
emiUní prOpU8-f;ta para la. resolución del concurso de trasladn
nnunciado pm- resolución de 22 de diciembre de 1972 (",Boie
Un Oficial del EMado. de 19 de enero de 1973), para provisión
de j~ cátedra de "Duecho Internacional Público y Privado\> de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona. que
estará constituido eil la siguiente forma;

Pn,sident!:; L\:celcntísimo sOlar don Antonio Truyol Serra.

Vocales:

Don Adotfo t,,1iRjel. de la Muela, don Jaime Brufáu Prats.
don Alejandro Herrero Rubió y don Francisco Sanchez-Ape
llániz Valderrama, Catedráticos de las Universidades de, Va
lencia, Barceiona, Valladolld y Sevilla, respectivamente.

Presid0nte sl,lplcnte' Excelentísimo señor don Luis Sánchez
Agesta..

Voca]C!i supl~'nlc,~'

Don Femando Maria Cast¡eIla Maíz. don Manuel Jiménez de
Parga Cabrera, don Julio Diego Gonzalez Campos y don Vicente
Ramirez de ArelJano Marcos,Catedniticos de las Universidades
Complutense, 1:hu'celona, Oviedo· y Salamanca. respectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial .. figuran nombrados
en el orden qua señala el mencionado articulo S.'" de la Ley
de 24 de abril de 1953,

Lo diga u V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 6 de l11a,rZO de 1974.

~!ARTlNEZ ESTERUELAS

limo Sr Dln'clor general do Unjv..:rsidades e Jnv€!stigaci6n.

OlilJEN de JI de marzo de 1974 por la que 82
acepta la renuncia ele don Luis Gutiérrez Soto como
Presidente del Tribunal de oposición a la c-.áte
dra de¿ grupo XV de la Escuela Técnica Superior
rL~ Arquitectu-ra de Sevilla y se nombra para sus
tituirle a don Roberto Terradas Vía.

Illno. Sr.: Visto el escrito formulado por don Luis Gutiérrez
Soto, Pr'~idente titular del Tribunal que ha de Juzgar los .cjer·
cicios de la opo"idón a la cátedra del grupo XV ..Urbanlstica..
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla,
en el que solicÍta ser sustituido en el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Gutiérrl1z
Solo y lo dispuesto en el articuli) séptimo del vigente Reglamento
deOposlciones para lngl"eso en los Cuerpos de Catedráticos
do Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de octubre
de 1962 f<,Bolctin Oficial del Estado" del 19 de noviembre),

EstCJ Minl.stcrio ha resuelto acceder a lo solicitado Y. en
consecuencia, que sea sustituido en sus funciones p<.lr don Ro
berto T.::rradas Via, nombrado Presidente suplente por la Orden
<12 17 de mayo de 1973 (<<Bolctin Oficial del Estado- de 15 de
junio).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guard.r: n V. 1.
Múd"irj, .!l d'" marzo de- 1974.

tvfAHTINEZ ESTERUELAS

ilmo SI Din-ctor grmeral de- UnivE'n':iÍdades e Investigación.

RESO[,LiC10.v del Consejo Superior ele lnvestigacio
W!é;J Cientificas por la (¡I.{ese designa el Trf.bunal
que ha di; juzgar el concurso,oposición a plaza de
.\yu_-h!iltc de Investigación de dicho Organismo.

Por resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas de fecha 25 de ociubre de 1973 ("Boletín Oficial del
¡~-.st.~-H:lo" del dii-l 2<5 de noviembre), se convOGtba concurso-oposi
ción para cubrir una plaza de Ayudante -de Investigación de
dicho' Organismo en la especialidad de ",Biblioteconomía,.. con
destino iniciai en el Departamento de Investigaciones Geológi
cas (Contra coordllludo del C. S. I. Col, Granada:

Con el fin de dar cumplimiento a 10 previsto en la base
quinta de la c0ovocatorla, la Comisión Permanente del Consejo
~:upcrior de mvc:stigD,cio-nes Científicas ha nombrado el. corres
pondknte T':ib-uual que quedará compuesto de la siguiente for
ma:


